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S*arte oSciál

-Múiisterío de Hacienda.
p e a l  decreto autorizando al M inisfro dé 
■ ieste D epartam ento para que presen té  

. a las Cortes un proyecto de ley para  
■ 'establecer un estado jurídAco de la pro- 
piedad de los terrenos del Estado eii 

'Ceuta y  M ejilla.—Páginas 1122 y  1123. 
^ tro  Ídem id. id. para presentar a las 

Cortes un proyecto de ley co^nprem 
ddendo en el concepto general de va- 
cantes determ inados bienes muebles 
Gbandonados por sus dueños. — PágU  

.^ -nas  1123 2/ 1124.

Ministerio de la Gobernación.
le a le s  órdenes disponiendo se rem itan ai 
t  ̂ D epartam ento de Hacienda^ por ser de 

su  competencia resolver^ las instancias 
úccm nentadas en que el Alcalde PresU  

J^ente del A yuntam iento de Zaragoza  
Jso lic ita  se le autorice a im poner un ar- 

W r io  sobre la asistencia y  u tilización  
' 'Ifdel M aterial de Incendios, y  circulación  

-V rodaje.—Páginas 1124 y  1125. ]

p^inisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

orden resolviendo quede aHoidlzada  
"ilá plaza vacante de Profesora de Len- 

,2 >&ua y  lA teratura de Ig^Escuela de Es- 
W d io s Superiores del Magisterio.---Pá^

Jpina  1125. 
t i tra  disponiendo cese en el cargo de Co- 

\m isario  Regio de la Escuela N orm al de 
, W/lúestras de Segovia D. Tomás S an zp  
. 13/ 7iomJjranclo D irectora de la m ism a .íí, 

doña Carmen Garoía díareno, Profesora  
'mirneraria de diclia E scu ela .— Pági- 

. >:’na 1125, j

Otra ídem  que se anuncie a concurso pre.. 
vio  de traslado la provisión  de la Cá
tedra  de Qeografia e H istoria  del Ins
titu to  de Lugo.—Páginas 1125 y  1126. 

Otra ídem  id. id. del In stitu to  de Jaén .— 
Página  1126.

Otra avAorizando a la Escuela de Cerám i
ca A rtística , de esta Corte, para la prác
tica  del curso de verano, al igual que 
se  hizo en años anteriores, compren
diendo en dicho curso el lugar de Este-, 
lia {N avarra).—Página 112L 

O tra dÁsponienda que se acepten en con
cepto de donativo, para las B ibliotecas 
del Estado, los c jm ip lares que ofrece 
doña Damiana del lUvcro, d s  la obra  

’ titu lada  “H istoria  de la civilización**, 
üc la que fu e  autor D. Bonifacio Sevi- 
ñé.—Página 1126.

O tra nombrando a D. R icardo Pradells 
García - Muñlz Profesor numerario de 
Giinnasia del In stitu to  general y  téc
nico de Pam 2jlona.—P á g tn a ^ l2 .̂

O tra ídem  Vocal de la Junta facu lta tiva  
de Ai'chivos, B ibliotecas y  Museos al 
Jefe de prim er grado d c l Cuerpo facul
ta tivo  de Archiveros, B ibliotecarios y  
'Arqueólogos D. Pedro Poggio y  A lva- 
rez.—Página  1126.

Otra ídem  se declare desierto d  concurso 
de traslado anunciado para proveer una 
plaza de Profesor de térm ino de A}'it- 
m ética  y  Algebra, Am pliación de Mate
m áticas y  Q eom etria descrip tiva , va^ 
cante en la Escuela Industria l de Bé- 
ja r ;  y  que se anuncie a co7icurso en tre  
Profesores de ascenso {hoy P ro feso ra  
aiixiliareE).—Página  1126. y .j

Administración CentraL V '

Estado. — Subsecretaría. — Sección Coid- 
nia l.—Anunciando hallarse vacantes e¡i 
el Servicio sanitario de los territo rios  
españoles del Golfo de Guinea seis p la
zas de Practicantes de Medicina y  Cl- 
rugia con destino a los H ospitales y  
Estaciones sanitarias.—Página  1126. 

Hacienda.—Dirección general del Tesoro  
público y Ordenación general de Fagos

del Es'tado.—¿Acordando que e l d ía  I j  
de Julio próxim o, se a^ra el pago de lá  
m ensulidad corrien te a Ig^ Ciases- acti-  ̂
vas, pasivas, Clero y  R eligiosas en clm ü  
sur a que perciben sus haberes y  asig-¿ 
ilaciones en esta Corte, en  Za.?̂  pfovÍ]}Á 
d a s  del Reino y  Tesorería de la b ir c c i  
ción general de la Deuda y  Clases 
sivas.—Fághia 1127. ¡

Gobeííi>.ACIÓN.—Dirección general de 
m liiistracicn .—Anunciando a concz¿?*sĉ  
la  provisión de las Oontadurias de fonA 
dos que se indican.—Página  1127. v, 

Dirección geiier.al de Segurida,d.— 'Nom
brando E scribientes 77iecanógrafós de  
ésta  Dirección a D. José Benapides ÁI- 
cudia y  a D. Joaquín Oernuda Colodro-, 
zo.—Página 

In stk u cc ió n  p ú elica . — SubS€cretáría;=¿ 
A/nunoiando a concurso entre Profeso
res de ascenso (hoy Profesores auxilia
re.̂ -) una plaza de Profesor de térm ino  
con destino a Jas enscfi(mzas de A r it
m ética y  Algebra, Am pliación de Matc^ 
Qnálicas y  Geografía descriptiva, vacan^ 
te  en la Escuela Industria l de Béfar.— 
Página  1127. )

Dirección general de Prinícra en êñaii< '̂ 
z^..—Conccd{evAQ trein ta  d ias de UqeiAi 
d a , por enférñVa, a  doña Clara Indafte: 
Lahoz, Oficial de la Bección adminisJ  
íra tiva  de Prim era enseñanza de Ala^ 
va.—Página 1127.

Concediendo audiencia a Tos i’̂ epreséntdiU 
te s  € interesados en los beneficios de la  
Fundación titu lada “D iez Isasi**,' 
cuelas Católicas del Buen Pastore en 
J erez de la Fron te ra .^ P á g im  1127. 

Dirección general de Bellaá Artes.—  
bibliográfica de o tra s  im presas en cas* 
tellano, en el extranjero, que el C eñiré  
in ternacional de enseñanza^ ff. A., de
sea in troducir en Bspafia.—Página  1121 

A nexo l.o — B olsa . — O iíseevatobio Cejpt*
TRAL MeTEOMOLÓGICO. — SüBASTA».—
mxnistzíación pkoviiícial, — Ax>k i n i 4

OSZTRACIÓN MCTNICIPAL.-
CIALB0 .

A nexo 2.®^DD|0X03 
TICOS, i ^  *
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PARTE OFICIAL

fiS lE iO fl DEL CilliiJi 
i i  m illE il

. S. M! fel Rey D. Alfonso XIII: (q. D. g.),
"S* ,M. la  E eiíía  Doña Vicío.vio, Eugenia, 
S. A. R. el Principo de Asturias e Infan- 
t6B y demás personas de la  Augusta Real 
iS’amilia, continúan sin  novedad en 
Importante salud.

i l i l l l i  íE IlCiSii

EEALi3'3 DECRETOS
A propuesta del M inistro de PlaciGn’- 

ída y de acuerdo con Mi Gonseío de Mi- 
’ Tiistros,

Vengo en au to rizarle  p a ra  que pre
sente a  ias Cortes el ad jun to  proyecto 
de ley pava establecer lui estado ju r í
dico de ia  proxíiedad de los terrenos del 
Estado en Oeut'a y Melilla.

Dado en Palacio a catorce de Junio  
^ 0  m il novecientos veintiuno.

  ALFONSO
' K! Ministro de K stieníia ,

iJAirüísL PE A kGÜELI.KS Y AilGÜELLES,

A LAS CORTES

Incorporados a la  soberanía española, 
p o r v irtud  del T ratado de W ad-Ras, de 
^ 6  4^ A bril de 1860, que  puso término, 
A rdarnie-
*4bs, los tirrén o s  que form an el campo 
extorior de Ceuta' y Melilla quedaron 
en poder del Ramo de Guerra, en ta*\- 

eran indispensables para Ta defensa 
y servicios m ilita res de estas plazas.

Las írannforjiiaciones que en sus 
iéiininos se lian realizado desde enton
ces, así como las necesidades de Lt po
blación que en las mismas lia ido fo r
mándose, fíast^a constitu ir dos ciudades 
muy im portan tes del N orte m arroquí, 
fue>on causa de que muchos de aquellos 
te rienos, no siendo ya precisos para las 
iiecí.'fj’daclGs de G uerra, se ^cedieran a 
ptiSdTuulareB por das A:utor’.Taties lOíü- 
ta rcs y aun de Real orden para su ex- 
# lo ta tió n , y que en Malilla, adem ás, se 
concedieran terrenos urbanos para su 
^.dfiv ación*

F altos aquellos te rrito rio s  de una 
organización civil adecuada, y dado el 
«arácte-r em inentem ente m ilita r de los 
té rm inos de € e iita  y Melilla, no es ex
traño  que el ram o de G uerra se atri-* 
huyera allí la plena represen tación  del 
Estado y que creyéndose las AutornJa- 

ides y los organismos m ilitares y faculta- 
[ydoB p ara  ellox rea lizaran  estas eonce-

24 Juiiio 1921! ■ Gaceta cíe Magríd.-Nuní. lyg
sienes. E l hecho es que, como resu lta 
do de su actuación de muclios años, 
exiBieñ hoy en los térm inos propios de 
la s  expresadas plazas de Africa, te rre 
nos de cultivo y fincas urbanas pertene
cientes al Estado poseídos por particu 
lares, en v irtud  - do esas au torlm cio- 
lies o concesiones, que los otorgaron, 
ya en usufructo , m ediante el págo de 
un canon, ya en arrendam iento , ya en 
venta. Tales concosiones fueron hechas 
inspiradas en la  conveniencia de fo
m en ta r la colonización del campo ex
terio r, como medio de afianzar y des
a rro lla r los in tereses españoles en aqiie- 
lios te rrito rios, a  la  vez que fac ilita
ban la producción de subsistencias, pa
ra  no tener que depender del campo 
moro, y daban asiento a la  creciente 
población de am bas plazas. Mas como 
al hacerse estas cortcesiones no se tuvo 
011 cuenta la legislación vigente, que 
regula la venta, cesión y adm in istra
ción de los bienes nacionales, se ha 
creado un estado anóm alo respecto a la 
propiedad de los terrenos rústicos y u r 
banos 'pertenecientes al Estado que 
origin?„ grandes inconvenlGntefj, tanto- 
p ara la  más Cdcrfecta valoración de esta  
riqueza cuanto para su circulación y 
el rendim iento que de ella, es n a tu 
ra! íA tenga el Tesoro. Si se ap licaran  
rigaVosamente las leyes que regulan  la 
m ateria, habrí?* que anu lar todo lo he
cho en tan tos años por los organism os 
y A utoridades m ilitares, y así lo h a  
reconocido el M inisterio de la  G uerra, 
al dictar, do' acuerdo con el inf-ormo 

tino por el Consejo de Estado en 
pleno, la  Real orden fie 13 de Agosto 
de 1920, que declaró nulas y sin efecto 
todas las disposiciones dictadas por e l 
misínio desde él añO' 1867 al de 1914, que 
sirvieron de base a aquellas actuacio
nes, y sometió el asunto al M inisterio 
•de Hacieiicla, como único rep resen tan te  
d€^ las propiedades y derechos del E s
tado. E m plear ahora esc rigorism o no 
sería justo, ni equitativo, ni conve- 
niento.

Amparados por las autorizaciones que 
obtuvieron de Autoridades legítim as, los 
concesionarios do los terrenos de labor 
han sufrido grandes penalidades y no 
pocos peligros, tan  en contacto coinó se 
hallaban del camipo m arroquí y 'tan ais
lados y distantes de los núcleos de po
blación esipanoia, para  iponor los terrenos 
en eultivo, existiendo muchos que han 
invertido en m ejoras de lo.s mismos can
tidades considerables para  poder reali
zar su explotación con arreglo a los 
métodos más perfeccionaílos, Desposeer
los de ellos, haciendo inútiles tantos es
fuerzos, sería .una verdadera iiijusticia, 
sin contar con que el Estando venidría 
obligado a indcninizarlefí de las mejoras' 
que hayan hecho en las fincas. También'

los poseedores de solares, han  empleado' 
en su íñayor parte  cafpitalcs de írnpor- 
taiieia en la ediñcacién, y gracias a, esíd 
ha sido posible que, siquiera sea coi^ 
gra;ade>s dificultades y estrec&eicc.s, el- ex
traordinario  aumento que tuvo la  po
blación iñolilknso en los último© años 
encontrara habitación danda cebSjai'g©. 

■'Casi todas estas ' concesiones: se otorga
ron con cláusula, de redención, y fiados 
en ella, los cesionarios hicieron last co-ns,̂  
truccioiies, de cuyo valor se vería el 
tado obligado a imlemnizarles si volvi.s-< 
ra  a quedarse con los solares. ;

Las medidas que vso .proponen en. el 
adjunto proyecto de ley no son nuevas 
en la. legislación, española. Tienen su ah- 
teced.onte en repetidas disposicioncísi en?* 
caDiinada.s a facMitar la explotacicm y  la' 
circulación, de les bienes inmuebles: eíie- 
diaute la legitim acién de roturaciones-,, 
redención, cíe censos, ren tas y  arreirda» 
mientes, y de alguna de ellas, come- la’ 
ley de 11 de Julio  de 1S78, que dictó re
glas para l a . red.ención. y  venta de Jes 
censes desaniGrtizados. s© hace sq>llcaciéii 
en io posible. Adscribir peTmaiientemcii-* 
te como censo enfitéiitica no rediiniblQ 
esos terrenos y  solares al Estado* o* a» 
cualquier organismo, creado, o rcguladoí? 
o dependiente de éste, sería.-dejar vivaá 
las anom alías creadas y  negar toda sa 
tisfacción a las’ legítim as aspiraciones def 
los que emiplearen su esfuerzo y su diñe-» 
ro en la  valorización de tales fincas, y¡ 
también coníradeeir el prcpf3siío de n io  
villzar la riqueza te rrito ria l en que 
han. inspirado las disposiciones de loa;.

■ Poderes púbIico.s desde que go impuso ia 
■desamortización de los bienes de las lla
madas m.ano3 muertas:

Desde hace años viene pidiéndose T€i- 
teradam eníe la> regulación de la  proipr^ 
dad territo ria l en Ies térmi.nos de aque
llas plazas; agricultores, las Cámaras; 
A'gTlcolas y de Comercio' de Melilla. y  Ceu
ta, la  Asociación de Propietarios^ la 
Unión Gremial y el Centro de 'Hijos. de( 
Melilla, juntam ente con otras m anifes
taciones de opinión llegadas de am bas 
ciudades, ad&má.s de múltiples trabajos 
de la P rensa local y solicitudes- índivD 
duales form uladas directam ente ante los 
Mimsterios. de la G uerra.y  Ilacienda.,. loi' 
hau  dóinandado repétidáBienté. Lo hatí 
aconsejado'toímbirén Las- A utoridades y  or
ganismos locales m ilitares y el Alto Co-< 
m isario do Espa-ñ.a eii Ma.rruecos, qui,en.es 
estim an que precisa consolidar la pro*- 
piedad rústica y urbana de los te rrenos 
Co'Jioedi'dos, para que -pueda .clesenvolvor-» 
.se en beiieíiclo de loa intereses españoles 
en el Norte de Africa y p ara  realizar -con 
'ello una obra de justicia con fos actuales 
Xisufruétuarios, •

Dadoa 'el constante crecimiento dO 
Ceuta, el rápido y  espléndido desarrollo 
do Melilla, lo que han  de ,.ser en lo futu
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To e^tas -ciiKladeñ, centros de irradiación 
'esT?afiola cuHiiral y comercial lia d a  el 
in terio r de Marruecos y puertos de obli
gada Císcala- y refugio do la navegación- 
intenraci<3iial, no podría olvidarse en im 
•proyecto de esta clase -la necesidad de 
reservar a ambas ciudades C)»Siííbs terre
ónos d'Ci Estado necegjjtctípara su pro- 
^Testiva expancm p-f^  a e-Ho se atiende 
^ediéé4'oles^^..>^á cuantos les
s^ean^S®?tósos para parcraes, paseos, jar- 

aes, mim-irífLe o prolongación de calles 
y planas y las i^arcelas sobrantes de los 
mismos Quo no constituyan solar ediñ- 
Cable.

Fundado en estas consideraciones, el 
M inistro que suscribe, de acuerdo con el 
-tUonsejo de Mimístros 7  autorizado por 
B, M., tiene el lioiior- de someter a la de-’ 
liberaoiüB áe las Cortes el siguiente

lEOYECTO DK

L^.rtic'irlo ly  'Se au to rka al M inistro 
'de Hacienda ¡para legitim ar:

Has enajenaciones de fincas rú s ti
cas y urbanas pertenecientes al Estado, 
Isibas eíi los térm inos de Cétita y Melilla, 
realizadas por los organismos y Autori
dades m ilitares o por la  Jun ta de Arbi
trios de esta últim a i3laza, aJ efecto au
torizada, siempre que se liaya pagado el 
precio íntegro o se satisfaga a la Ha
cienda púb lica  la  cantidad que se adeu
de en  e l plazo de un año, a contar desde 
la  'piiM cación de esta ley.

3A Las concesiones de terrenos para 
pdificar otorgadas ¡por los expresados or
ganismos con arreglo a  las condiciones 
e^táblecidas en las 'Reales órdenes del 
Mmisterio de la Guerra de 7 de Marzo» 
de 1911, Q de Mayo de 1913 y 4 de Abril 

1914, y las- concesiones iposteriores a 
estas disposiciones si los concesionarios 
han satísfeclio ya o ^c-atisfacen el total 
i-mpOTto de la  capitalización en los pla
zos en ellas señalados. Se concederá el 
téi^mino de un año para que los que 
adeuden alguna cantidad del importe de 
la  redención y al publicarse esta ley 
haya expirado ya el >pIazo de diez años 
que para 'hacerlo fijaba la  mencionada 
Real orden de 7 de Marzo de 1911, pue
dan  satisfacer la suma adeudada.

3.® Las concesiones de terrencs para, 
cultivo que se hallen ya en producción, 
hechas en usufructo, en arrendam iento 
o en o tra forma, sienipie que los conce
sionarios estén o se pongan ad corriente 
én él .pago del canon, 'pensión o precio, 
y solioiten de Hacienda en el térm ino do 
un año la legitimación de -la posesión de 
lob terreno,^, obligándose a pagar al E s
tado el luiimio caiíOR anual que hoy sa
tisfagan, cuyo canon será redimible, a 
tenor do lo disipuosto en la  ley de 11  de 
Julio de 187S, fijándose como tipo p ara  
la  retencróii el 5 por 100 p ara  las redien- 
ciones a l contado y el 4 por 100 para  
las que se otorguen a  plasos.

Artículo 2.® P ara ceder en propiedad 
gratuitame.nte a las ciudades de Ceuta y 
Melilla los terrepog- del Estado compren
didos enJiospIanG s de urbanización ya 
ftprobíSto, que sean necesarios para par
ques, paseos, jardines, ensanche o pri> 
longación de calles y plazas, y las parce
las sobrantes da dichos terrenos que no 
constituyan solar ediñcablo, quedando so. 
metidos todas las ñucas y terrenos del 
térm ino de dichas plazas no comprendi
dos en esta ley y que no estén destinados 
a usos o servicios m ilitares u otro pú
blico a las leyes que regulan la enajena
ción, cesión y adm inistración de las pro
piedades y derechos del Estado.

Artículo 3.® Quedarán »anuladas las 
enajenaciones, cesiones y concesiones 
otorgadas y a que esta ley se refiere si 
en los plazos que anteriorm ente queda.ri 
señaladoíí no : e satisface la parte de pre
cio adeudarla o él total importe de la ca
pitalización, o no se solicita la legitim a
ción de la posesión, procediendo la Ha
cienda, una vez transcurridos dichos pla
zos, a la incautación de las fincas y te 
rrenos de que se trate.

ArtíGulo 4.0 El M inistro de Hacienda' 
dictará laíí disposiciones necesarias para' 
el eumplímienío de esta ley,

Madrid, 16 de Junio de 1921.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel ele Argüelles,

De acuerdo con Mi Coiisejo de Minis
tros, i

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para presentar a las Cortes un proyecto 
de ley comprendiendo en el concepto ge
neral de %^acantes detenninados bienes 
muebles abandonados por sus dueños.

Dado en Palacio a catorce do Junio do 
m il novecientos veintiiiHo.

ALB’ONPO
El M inistro de Hacienda,

My^füEL DE AaOÜELLES y Aegüelles

A LAS C0H TE3

En virtiid  .de la autorización que por 
Real decreto de 13 de Noviembre de 
1919 se concedió al M inistro de Ha
cienda para som eter a la deliberación 
dhl P arlam en to  un proyecto de ley 
com prendiendo en el concepto general 
de vacantes determ inados bienes mue
bles abandonados por sus dueños,/faó  
en efecto presentado dicho proyecto, 
que no pudo pasar de ta l por no haber- 
,se comenzado siquiera a  d iscu tir a l 
tiempo de decretarse la  disolución do 
aquellas Cortes.

E l fin 0110 buscaban los preceptos 
que en su articulado se contenían y la  
necesidad quo venían a  satisfacer, no 
han  logrado, por tanto, tener realidad  
en la práctica; y como cl M inistro quo 
fiUBcribe entiende que no es convenien- 
:to a  loB BágradoBHntereses de l "Tesoi’o.

)el abandonar un propósito ta n  dijere- 
t>amento iniciado, y que debe, por el 
contrario , pérsistirse  en él Im sta 'Obte
ner su com pleta consecucién, tiene ¿1  
honor de reproducir, con ligeras modi
ficaciones en su texto, aquel pro^^ec^o, 
som etiéndole de nuevo a deliberación 
y aprobación del a^ctual Parlam^^nto. "

In terp ré tase  en su articulado el i-riri- 
cipío de la adjudicación al Estado 
todos aquellos bienes que estuvieran 
vacantes y sin dueño' conocida que es? 
tabieció la  llam ada ley de MoBtrencoSi 
de 9 de Mayo de 1835, deduciendo, 
como n a tu rá l consecuencia dé dichc 
principio, la conveniencia de pun tua li
zar de nuevo algunos de los bienes qqh 
de un modo expreso no sé consignaroB' 
en aquella ley, y que las transforma'» 
cienes natu ra les de los tiem pos hani 
venido' a señalar, determ inando la  ne
cesidad de que la enuineracion de dicho?, 
bienes se am plíe, no creando unos nue
vos, sino puntualizando los que deja
ron de incluirse en la ley de 1835.

No entraña, por tanto, el proyecta 
de que se tra ta  n inguna novedad, iii In-'; 
tenta modificar aquella ley, resipondiendo^ 
por el contrario, su presentación al pro», 
pósito de desarro llar e in te rp re la r el es^ 
píitu que ia inform ó, reconociendo que 
el fundam ento jurídico de la  declara^ 
ción de bienes vacantes es la  presorip^ 
cíón, qu© a  su vez se apoya en la  
sunclon tácita  de la renuncia del d'tí# 
ño, una vez transcurrido  'el plazo lê ; 
gaL

La aprobación de este proyecto d^ 
ley resolvería, por o tra  parte, un^  
cuestión muy im portante, suscitada en. 
todos los pleitos en quo el Estado 
pretendido reiviudicar acciones o 
pósitos abandonados por sus dueños, y 
en los que han  entendido las exitidai' 
des particu lares que las custodiabanl 
que la prescripción redundaba en 

■ vecho suyo y no en el del Estado. f
O tros puntos se tra ta n  en el pro-- 

yecto, cuya im portancia se aprecia por 
su sola lectura, y que justifican la  
veniencia de convertirle en ley, tan to  
m ayor aún  cuanto que su aplicación 
podría constitu ir adem ás una positiva 
fuen te  de ingresos para el E rario  pú
blico, que no es lícito ácsaprovechari 
siendo como es cada día m ás aprem iam  
te la necesidad de refo rzar los rec u ri 
sos del Tesoro.

Teniendo en cuenta estas considem ' 
clones y  autorizado por S. M, el Re^ 
(q. D. g .), el M inistro que suscribe, 

^acuerdo con el Consejo de Ministros^ 
tiene el honor de som eter a  la  apro1>a»í 
ción d© la s  C ortes el siguiente

EROXECTa-fiJÜ-IiEy *.
; ^

A rtículo 1.® Se declaran^ h lenc| 
©abandonados por sus dueños
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aes uom íiiatiras y  al portador y tí tu 
lo s eau iraleiites 'por los que esté re
p resentado el capital de los socios co
m anditarios y de las Sociedades anóni
m as do las Com pañías dom iciliadas en 
3B»paña, y asimism o las Obligaciones y 
Cédulas hipotecarias nom inativas y al 
po rtad o r que, con arreglo  a las leyes, 
3Be hayan  em itido por dichas Compa
ñías, y, on general, los títu los represen- 
’ta tivos de toda cíase de valores m er
cantiles e industriales, y, en su caso, 
«1 im porte de las respectivas am orti- 
«aciones, sienapre que hubiesen tran s
currido  o transcu rran  veinte años sin 
^ u e  por sus titu la res  o tenedores se 
huMeseU. cobrado en ese tiem po los 
dividendos repartidos o los in tereses 
devengados, o hecho gestión oñcial pa
ra  obtener el pagó de los misinos o el 
d©. las correspondientes am ortizacio
nes, ó que m anihéstam ente implicxiie 
€11 ejercicio de derechos dominicales.

Se exceptúa el caso en que el pro
p ietario  se hálle legalm ente impedido 
de e je rc ita r las acciones a que este a r
ticulo se reSere, contando de nuevo el 

‘ plazo desde que cese el im pedim ento.
Igualm ente se entienden abandona

dos para dicho ef^ecto los dividendos 
b pagos que se acuerden por razón de 
u tilidades o capital sobre la  p a rte  o 
Jacciones que a cada socio o poseedor 
xle las mismas correspondan en él h a 
ber de la  Sociedad, una vez tran scu rri
dos cinco años desde el día señalado 
•para comenzar su cobro sin haberse re- 
■'Clamado.

Se en tenderán  devengados los divi
dendos e inisreses desde el momento 
;que debieron serlo con arreglo a los Es
ta tu to s  y Reglam entos, aunque se ha- 
yan  om itido los requisitos establecidoa 
p a ra  su liquidación y percepción.

. A rtículo 2.® Los depóstos de m etá
lico , de valores, efectos públicos e in
d u stria les  o de comercio, cualquiera 
que sea su ciase o procedencia; de a lha
ja s  y m etales precioso»; los saldos de 
:^uentaa corrientes y los contenidos en 
las Cajas de seguridad constitu idos y 
asisten te»  en todos los Bancos y es- 
lablecim ieiitos que funcionan en E s
paña, en concepto de. m atrices y sucur
sales, a  favor do personas individuales 
o juríd icas, con o sin carácter oficial, 
se consideran tam bién abandonados 
ouaudo en ol transcurso  de quince años 
no se hayan pagado derechos de cus- 
todÍA o satisfecho dividendos o in te re
ses, si los deyengaron, haya permaiie- 
éiáo ina lte rab le  el saldo .de la cuenta 
corriento o sia  u tilizar la  C aja de se
guridad reservada, siempro que coosle 
de modo au ién tico  que du ran te  ese 
ticrapo no, so h a  practicado ninguna di
ligencia por los Interesados que de
m uestre  el propósito de conservar y

e je rc ita r  e l derecho de 'propiedad sobre 
dichos valores.  ̂ '

A rtículo 3.® En el plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente^ al 
da la publicaión en 1?« Gaceta de Madsii) 
de la presente ley, las Compañías, ban
queros, Bancos y establecim ientos a que 
la misma se refiere, p resen tarán  en las 
Delegaciones de H acienda de las res
pectivas provincias, con el detalle que 
se consignará en las instrucciones que al 
efecto se dicten, relaciones certificadas de 
las acciones, obligaciones, cédulas, amor
tizaciones, depósitoíí de todas clases.- 
cuentas corrientes y cajas cerradas que 
das según los artículos l.o y 2 .®, o cor
a l p resente se eiicuentreii abandona- 
tiñcaciones negativas en su caso. A nual
m ente, en los meses de Enero y F ebre
ro, hab rán  de presen tarse por dichas 
personas o entidades relaciones com
plem entarias o análogas que com pren
d an  los valores, depósitos y créditos 
caducados desde lá fecha de la ú ltim a 
relación h as ta  el 31 de Diciembre an
terior, o eertificacionsa negativas si 
procedieran.

Las referidas relaciones han  de sus
crib irlas con su firm a tedas las perso
nas que en cada Sociedad, Banco o es
tablecim iento deban éjercer la gerencia, 
y tfi^.bién, en su caso, las que lian de 
aidoflzar, in te rven ir y aprobar los ac
tos de ésta en con..eplG y con lo?. aiv¡:- 
b r ts  de D irectores aoiriinistrativos, De- 
iégaáos, Censores, ‘onsejeros do Ad- 
n> n istración o cu.vlesquíera otros.

De la  oportuna presentación de estas 
relaciones y de la  exactitud de su con
tenido responderán personalm ente di
chos gestores, y -subsidiarlam enle, bis 
Em presas, con arreg lo  a la legislación 
com ún civil y penal, pudlendo la Adm i
n istración  im poner multavS, en cuaití.ía 
que no exceda de 1 0 . 0 0 0  pesetas, por 
las omisiones e irregularidades que se 
cor^l^tan con infracción do los reg la
m entos e instrucciones que se dicten 
para  desarrollar los preceptos de esta 
ley.

La A dm inistración podrá Teclam ar 
cuantos antecedente s considere preci
sos para com probar la  exactitud de las 
aludidas relaciones y ordenar ia exhi
bición de la cuenta o cuentas que es
tim e indispensables conocer para com
pulsar los datos reclam ados, siem pre 
que al hacerlo  indique concretám eiite 
el nom bre o la) razón social de sus t i 
tu lares.

A rtículo 4.® La» relaciones a que 
se refiere el artículo 3.® se publicarán  
en la Gacvta de Maujmu y en los BoletU' 
ne..<i Oficiales de las provincias respec
tivas en su caso, con exprésióu de las  
personas o e n tid ad es  a  cuyo nombre fi
guren, a fin de que ios iuteres?«.dos o 
3113 causahalúentes pn-edau reclam ar

los bienes de que se tra ta  d en tro  
plazo de seis meses, contados desde la 
inserción del anuncio coimespefífeíiite 
en la Gaceta de .Madrid, mcdlaTife lâ - 

"TcpLQi^na reclam ación ante. la  Coinpa-..- 
ñ ia  o ^iHrdad, en donde tales- Menea' ge 
enGÚciitren,' y, mi su caso, a n te  íosdrif- 
bunales de jiis tic ra^^^  ía  reeMmacfón o, 
©1 procedim iento jud ic ia l quedaren pa
ralizados por abandono def' 
d u ran te  m ás de cuatro  m eses c^iís'^^p- 
tivos, se en tenderá que no han gído re
clamados.

En este caso y en el de que no si 
hubiese entablado reclam ación ni tam
poco procedim iento yudieiaí, se enten
derán  de prapiodad, dei E stado’ ío& bie
nes de qug se tra ta , ;

A rtículo 5.® Los Abogados deí Es
tado serán  oídos en el expediení e rela
tivo a la  reclam ación extrajudiciáL  y 
en el procedimiento judicial serán parí® 
en representación del Estado.

A rtículo 6 .® P or e f  M inisterio d«̂  
H acienda se d ictarán  las disposiciones 
necesarias para el cumplimento de la ley.

Madrid, 56 de Junio de 19_2T-'S1 Mi
n istro  de Hacienda, Manuel de

REALES ORDENES . .
Sr.: V ísta la  instancia pr{>mo* 

vida ante este M inisterio por el Alcalde 
Presidente del Ayuntanalento de Zarago
za, en noiIcitud de .que se autorice la 
imposicdón de un arb itrio  sobre la asis
tencia y utilización del m aterial de in
cendios: ■ .

íteíiiitahdo que el arb itrio  de que se 
tra ta  fue aprobado por el Ayuntam lerdo 
y Jun ta  'Húnicipal, ■ 'y 'que se pide como 
comprendido en la segunda de las diopo-̂  
siciones especiales de la ley de. Presu
puestos vigente:

Vis lo el penúltimo párrafo de la mem 
eioriada segunda dlspo.3ición especial de 
la  ley de 2Ü de Abril de 1920 y el Real 
decreto expedido -por el M inisterio do 
Hacienda con fecha 8 de Marzo del pfó- 
'dmo pasado e inserto en la- GAci/rA dc4 
día 10, autorizaildo al Ayuntamiento úc( 
La Corana para la exacoió’u del arbUrio- 
sobre rodaje q arrastre :

Considerando que el arbitrio que se so- 
Hciia sobre la asistencia y otilizaclón del, 
m aterial de. incendios eslá comprendido 
en el articulo 5.9, letra Q. del proyeeto' 
de la ley regulando las exacciyT'ios mnní^ 
clpalés y presentado a las Corles e a  1®. 
de Julio de cuyo proyecto es e! que
vSe alucie eii la segunda de las disposicio
nes éspeciáles de la dé -Presupuesto» vS-' 
gente y por la que se autoriza aLGobier- 
lio para conceder a los Ayuntamieucos, 
con cleterminádas salvedadé»; todas o ab
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^.|run«s 'de las exacciones iocal^s coiisis-ná- 
clas-en el 'Ci?tado proyecto de ley: 

'Consi'cíerand'o cíiie ea éste &e reservaba 
,fil •Miinlsterio de- Hacienda jía eoncesión 
d e a rb itr io s  de tal naturaleza, eorno lo 
prueba el 'heicñio do liaborse ipublicado por 
eí;.l¿rrjS(mí>'- el Keal d^ecreto de S de Ma}'-o 
^M teo-'atilorízando al Ayuntamiento de 
La Coruña para la exacción del de roda
je  o arrástre ,

el K kt (q. D. g.) ha tenido a 
hleir-disponer ee rem ita al 'M inisterio de 
su -digno cargo, por ser de su competeii- 
c-la resdlver la insLanoia documentada 

quo el Alcalde ^Presidente del Ayun- 
tíiniicnto de Zaragoza, solicita de este de 
iíí;'-<-robernack>H se le autoriee a imponer 
mi Arhi'íTío sobre la acástencia y utiliza- 

' :^lón del T?is-terial de rincendios.
De Keal orden lo -digo a V. lU. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios giiar. 
. do a  Y. H. rauchos años. Ivíadricl, 18 de 

^üm& de 1 S2 1 .
/  ^  ̂ r.; - . B H G A L ÍI^:

• ‘0sñrn-I^inisíró de Hácienda:”

'"Eeiao. ñ í\: Y ista la instancia promo
vida aiit© este -Ministerio por el Alcal
de P reslden ís d©l A yuntam iento de Za- 
ragoza, en solicitud de que se autorice 
■la imposición de un arb itrio  sobre eír- 
cülaclóii y rodaje :

-r^Kostiitando que el a rb itrio  de que 
ec t r a ta  fué aprobado por el Ayuiita- 
Tiliento y J iu ita  niunieipal y que se 
pMe como com prendido en la segunda 
<Ie la s  disposiciones especiales de la ley 
de' P resupuestos vigente: 
i i Visto el penúltim o párrM o de la 
niencioiiada seglinda disposición espe
cial de la ley de 29 de Abril de 1920 
y  el Boal decroto expedido por el Mi- 
u ia terio  de H acienda con fecha 8  de 

' OVíarzo próximo pasado e inserto en la  
G a c e t a  dê l día 10, autorizando al Ayun
tamiento de La Coruña para. la exac- 
íDión del arb itrio  sobre rodaje o a rras
t r e :’ É . ¡

Considerando que el a rb itrio  que se 
floliCiía cobre circulación y rodaje está 
com prendido en el artículo  65, le tra  T, 
del proyecto de ley regulando las exac
ciones municipales y presentado a lás 
idortes en 16 de Julio  de 1918, cuj^o 
'proyecto es al que se alude en. la se-, 
gunda do las disposiciones especiales 
de la  de Presupuestos vigentes y por 
!a que se autoriza al Gobierno para con-' 

' .ceder a los A yuntam ientos,, con deter- 
suinadas salvedades, todas o algunas de 
las exacciones - locales consignadas en 
«1 rilado  proyecto de ley:

.Considerando que en éste se reser- 
. vaha el -Ministerio de H acienda la con

cesión 'de rbitrios da ta l naturaleza, 
como lo iu'heba el hecho de haberse

publicado por el mismo él Réal decre
to de 8 de Marzo últim o au torizando al 
Ayüritamiento de La Goruña para la 
exacción del de rodaje o a rrastre ,

S. M, el PvET (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que se rem ita al Minis
terio  de su digno cargo, por ser de su 
com petencia resolver la instancia do
cum entada en que el Alcalde Presiden
te  del A yuntam iento de Zaragoza soli
cita ele este de la Gobernación se le 
au torice a im poner un arb itrio  sobre 
circulación y rodaje.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
IS de Junio de 1921.

BUGALLAL 

M inistro de Hacienda.

r a i s E r a s e c i H e m

REALES ORDENES 
limo. Sr.: El Delegado regio de la Es

cuela de Estudios Superiores dcl Magis
terio comunica con fecha 2 del actual lo 
que sigue:

“Excmo. Sr.: Enterado el CTaiistro de 
Proíesores dc esta Escuela de la Real or
den de 31 de Mayo próximo pasado, en 
la  cual ise ordena que dicha Corporación 
proponga a la Superioridad, lo que esti
me procedente con motivo de la jubila
ción de la Profesora de Lengua y Li#í- 
ratura, señorita Concepción Sáíz de Ote
ro, en su sesión de hoy, 2 de Junio de 
1921, acordó por uhanimidád proponer 
con ta l motivo a V. E. la amortización 
en el Escalafón de nna plaza de Profesor 
de novena categoría.

Las razones en que esta propuesta se 
apoya constan extensaihente en otra aná
loga elevada a ese Ministerio con fecha 
5 de Marzo próximo pasado, referente a 
la  cátedra de Derecho y Economía social, 
vacante por jubilación del Profesor don 
Adolfo Alvarez-Biiylla; y si entonces la 
propuesta se hizo atendiendo a razones 
legales y pedagógicas que el ClausíTO es
timó fundadas, hoy se afirma en su cri
terio después de haber visto con satis
facción que V. E. se dignó hacerla suya 
por Real orden do 28 dé Mayo próximo 
pasado, en la cual una vez más se reco
noce por ese Ministerio la  autonomía pe
dagógica de la, Escuela de Estudios Su* 
periores del Magisterio.
, . y  si m  aquel caso hube razones sufl- 
cienbes para proponer la  'amortización 
acordada, en éste haj^ además, la  de no

I ser la cátedra vacante de e,studio.s co-! ■
 ̂ muñes, sino de Sección, lo cual supone

siempre un número inchoír de a-íiímpea 
y la más im portante aun, a  los efectos úi 
amortización, que es la  de ex istir dos cá  ̂
tedras de igual nombré en la  misma Sec
ción de estudios de la  Escuela. . : '

Por todo lo cual, ol Claustró de , p ro 
fesores entiende por voto unánim e q\ie 
puede ariiortizarse la  plaza vacante do 
Profesora de Lengua y L ite ra tu ra  'tfe la  
Escuela de Estudios SuperiorCiS del Ma
gisterio, suprim iéndo en el Escalafón 
unajplaza de Profesor de¡ noV-eKal.catego- 
ría, sin que para nada se aliterón-.íáé.'en- 
señanzas de la  Escuéla, qu-e han dé'_quc-, 
dar en lo futuro, por acuerdos d e 'rokus- 
tro, tan esmeradamente atcadklaé como 
lo han estado en el pr'?s«ní« cur '̂o_ 
démico. • ... I í V.. L b 'hA-Í

V. E., sin  embargo, resolverá Ip. que- 
estime más convenienite para  los eleva
dos intereses que le están .eu.eomendo,-' 
dos.’»  ̂ \ v

Y conformándose S. M. el, Rey (quo 
Dios gue.rde) CQu el preinserto dictamen,, 
emitido por el Claustro de Profesores de 
la Escuela de Estudios Superiores del' 
Magisterio en uso de la  autonomía peáji- 
gógica de que disfru ta dicho Centro,; se 
ha servida resolver según en el m ism a 
se propone. <

De Real orden lo digo a  V. I. p«r* 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, t  
de Junio de 1921.

: , • s- a r a x ic io

Señor Director gensVal de Prim era en
señanza, >

rimo. Sr.: Desaparecidas las eaus&3 
que aconsejaron el nombramiento d t clon 
Tomás Sanz para el cargo de Gomisaria 
regio de la Escuela Normal de Maestra» 
de Segovia, y regularizado el régimenv 
in terior de la misma, m.-írrced a las acer-; 
tadas gestiones del indicado Comisario,' 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
dh^oner que cese en el mismo y  nom
brar D irectora dé la  referida Escuela a  
doña Carmen García Moreno, Profesqra. 
num eraria de dicha Escuela. *

De Real orden lo digo a  V. I. par;a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, Id 
de Junio de 1921. * J

/ r ;  APARICIO'

Señor D irector general de P rim era ep̂ "“■V*’ 'senanza. ' •

lim o. Sr.: De conformidad con Je dis
puesto en las Reales órdenes de 18 da 
Jun io  y 23 dé: Diciembre der igrig y 
Real decreto de 30 de Abril de 1916,

S. M. el R ey  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien disponer que ss anuncie a concur-^ 
se previo de tj-aslado la  provisión de 1»



C átedra de Geografía e  H istoria  del 
In stitu to  de Lugo, resu lta  de vacante 
que corresponde a ía  am ortización.

De Real orden lo digo a  V* I. para  
su conocmiiento y dem ás efectos. Dios 
■guarde a  V. I. m uchos años, Madrid, 17 
ífe^Tunio de 1921,

APAHICXO 

^ eñ o r SühsecreiaHó de este Minislerlo.

lim o. Sr.: De conform idad cgh lo dis- 
! puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
íd e  1915 y Real orden de 17 de Sep- 
'tiem b re  de 1920,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha  tenido a 
bien disponer que se anuncie ia provi** 
ftióu de la C átedra de G eografía e H is
to ria  del Institu to  de Jaén  a concurso 
de traslado  en tre  C atedráticos que des
em peñen o hayan desempeñado dicha 
as ignatu ra  y Auxiliares que acrediten  
las condiciones exigidas.

De R eal orden Vo digo a V, I, para 
■su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V,- I. m uchos años, M adrid, 17 
lie Junio  de 1921,

APARICIO 

S eñ o r Subsecretario de este M inisterio,

j: .

I ln m  Sr.: 'V ista la  propuesta elevada 
por el D irector de la Es<3Uéla de Cerá- 
m ica Antística, de esta Corte, y el infor- 
nte emitido por la  Sección de Gontabi- 
■lidad, '
I S. M. el R kt ( q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

/ lA Se autoriza a la niencionada 
cuela pau’a la práctica del curso de ve- 

-m ío , ial igual que se hizo en años ante
riores, comprendiendo en dicho curso el 
lugar de Estella (Navarra) en los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre.

2.'* Se concede a dáclio Gen tro  docen
te  autorización para emplear en m aterial 
de enseñanza, durante los indicados me
ses de verana, 2.000 pesetas, al efecto 
señailadas en la distribución de las 25.000 
consignada'S a favor de, la  citada Escuela 
en ©1 capítulo 14, artículo 1.®, coiieep- 
to  3A, del presupuesto vigente.

Do Real ordep lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. miiclios años, Madrid, 18 
de Junio de 1921,

APARICIO 

Señor D irector general cíe Bellas Artes,

limo. Sr.: En vista de un parte eleva
do a  este M inisterio por el Jefe de su 
Depósito do Libros, en el Apie da cuenta 
dé haber recibido 100 ejemplares de la 
obra .titulada “H istoria de ia civiliza

y 4  Juíilo r p m  y de M achij.-N tííff 17^
ción'*, de la que fiié autor D. Bonifacio 
Seviñé, y que su viuda, doña Damiana 
del Rivero, ofrece como donativo para 
la.s Bibliotecas del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acepten en ta l concepto 
los ejemplares de que se tra ta  y  se den 
las gracias a. dicha señora por su loable 
proceder en bien de La culitura patria.
 ̂ De Real orden lo digo a V, I. para 
su conoóim iento y demás efeotoS'. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Junio de 1921.

APARICIO

Señor D irector general de Bellas Artes.

ilrno. Sr.: De conforniidad con el dic
tam en de ia Comisión permaviiente del 
Consejo dé Instrucción püblica y en v ir
tud ÚQ concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Ricardo Fradells Car- 
cía-Müñiz Pi'ofescr num erario de Gdtí- 
nasia del Institu to  general y tAcííico de 
Pamiplona> con el haber >^Aual qué ac- 
tuarm ente disfruta;^^>aá}len(io dispuesto 
S. iVI. que la cát^dfa de igiuil asignatura 
que-, como cciisecuencía de este nonibra- 
rnlenío, resulta vaca-nte en el Institu to  
do W ruel, se anuncie para su provisión 
al tu rno  que corresponda.

Re Real orden lo comunico a V. I. 
para su conociniiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. niiiclios años. Ma
drid, 18 de Jimio de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario ele éste Ministerio.

Méritos y servicio,^ de D. Ricardo Frü" 
dcUs y Garcia-Miiñw.

Profesor num erario de Gimnasia del 
In.sütuto de Teruel, con la antigüedad 
de 27 de Julio do 1915.

Licenciado en Medicina y Cirugía.
Srcfesor de Gimnasia coíi titulo facul

tativo y adm inistrativo.
Es autor de un libro titulado “El libro 

de la salud, Higiene, Cartas de un Medi
co”, declarado de utilidad para la  ense
ñanza por orden de la  Subsecretaría dé 
6 de Abril de 1915* ^

limo. ore. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8.® del Real 
de 4 de Agosto de 1900 y a- propue.sta uni
personal, acordada por unanimidad, de 
la Ju n ta  facultativa de Archivos, Eibllo-. 
tecas y Museos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar Voeail de dicha Ju n ta  al Jefe dé 
prim er grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
D. Pedro Poggio y Alvarez, en la vacaiíié 
producida al pasar a ser Vocal na,to de 
la repetida Junta. D. Augusto PernándeZ’ 
^Vietoria y Cociña, por haber ascendido ^

Inspector s'egundo del meneícuado Cuerpo* 
De Real orden lo ^ á g o  a  V. I. p am  

su conoeimlento y demás afeotos. Díog 
guarde a V. I. niuclios años. Madrid, 
de Junio de 1921^

APARICIO
Señor DirGctor generpj de Bellas Arte0^

lim o. Sr.: S. M. e‘l R ey (cj. D. g.) h ^  
tenido a  b ien d isponer que se declare de
sie rto  g4 concurso de traslad o  anunciadof 
p a ra  p roveer u n a  p laza de P ro feso r de 
térm ino  con destino a la s  enseñanzaTS dq 
A ritm ética  y A lgebra, An'4)liacÍGii d e ^  
MatetmáLicas y Geoiníetría descripH yíi, 
vacan te  en la  E scuela  IndustrjafH de 
Jar. y que se aim ncie nucvaiácn te  bJ tur-í 
no de concurso m r t r é P r o f  esores de 
censo (hoy P rófesored au x ilia re s), qu^  
es el (mo-He corresponde, con a rreg lo  ág 
lo d ispuesto  en el R eal decreto y Regla** 

ñ é e n to  orgánico de 16 de D iciem bre d0 
1910 y R eales decreiios de 26 de M arzo ^
27 de Julio de 1920. '

De Re.al orden lo digo a V. I. par^ 
su conocimiento y demás efectos.- Dio^ 
guarde V. I. niiichos años. Madrid, 2(í 
de Junio de 1921,

APÁRIGIQ

Señor Subsecretrado de este Ministeri<%

U l M S ' M O i a  CENTRAL
EsMSIEM® C5 5ST4BO

SL’BBEC.IMífFAKIAí
BECCIÓX COEOMIAL

Vacantes en el Servicio sanitario  dé 
los teritorios españoles' del Golfo de Giii-* 
nea seis .plazas de Practicantes de Medi»* 
cilla y Cirugía con destino a los* Hospl'-» 
tales y Estaciones semitarias, dotadas con 
el haber anual de 2.000 pesetas de sueldq 
y 4.000 de Sobresueldo, dichas plazas se¡ , 
han de cubrir por concurso de méritos, sen 
gún dispone la Real orden de este De-* 
partaaiiento m inisterial de 8 de Septioníí 
bre de 1916. *

Ims aspirantes a dichas plazaíí debé-í 
rán  presentar en el Registro general dé 
este M inisterio, de nueve a catorce y da-i 
ran te uii plazo de quince días há.bileSjt ® 
contar desde el siguiente al de ía fecha 
del presente anuncio, la, documeñtaciói^ 
siguiente:

1.*̂  Instancia dirigida al señor 
nifítro* ' j!

2.0 P artida de naclmienío debidanieiíií 
te legalizada que acredite no exceder dé 
cuarenta años.

3.0 Cédula personal.
4 . 0  qhtnlo de Practicante o testimoíilíí 

notarial dei mismo.
5.0 ’Certificaciün de buena conductait
6.® Certificación de carecer de antécé*

déntes penáles; y ' .
7.0 Certiñcados de haber ejercido



/  j.céía ele Macl'rÍ(l.”Ntím'. 175 "'j¿4 Jtíiiío t m

pvo^eBíón por m ás 'de diez í| i o s  en Hos
pitales, Clínicas de importancia & Castis 
de Socorra.

Madrid, 23 de Junio de 1921.—El Sn>  
eecr-etario, E. do Palacios.

ilHISTgili BE MACIEPi

DmÉÜOIOIf GENEPlAÍj DEE TKBOÍvO 
.F tB M É O  y  ÓBBIDNACÍON G EN EBA L 

im  FAGOS B E L  ESTADO
- ;H3l:o 'C e tó o  d irectivo  lia  acordado dne 
el-día 1.° de Ju lio  próxim o se abra  el pago 
d o 'la  inensiiaJidad co rrion te  a las Clases- 
acílYacVv pasivaa, Clero y R eligiosas en 
c lausu ra  oue perciben sus liaberes y  asig- 

; jnicionesf en esta Corte, en la s  prov incias 
•del R eino, y"Tesoirerío. r]e 3a D irección 
genera l de'-la D euda y ClaSes .pavSivas.

M  pro'pio tiem po se pone en, eonocú 
miei/co do Ics  ̂ respectivos C entros oficia
les Quo la  asignación del m a te ria l se 
abonará  sin'JiTevio aviso' el día 7 ctei mus- 
mP 3I1CS'.

M adrid, 23 de J u n io ^ e r " Í921.~ E i  DR 
rec to r general, Jiian^Jiodenas’.

 ̂ilNlSTgÍI§ m  U  GIBffiNACiíS

DlR-ECOiaN GENERAL DE ABMiNIB.
TBAOÍON

E sta  Dirección general ha acordado 
que se anuncien, por el término de tre in 
ta  días, descontados' los festivos, confor
m e a los artículos 18 y 19 del Reglemien- 
to de 3 de Abril de 1919, las vacantes 
que a continuación se relacionan, advir- 
tíendo a los solicitantes que dentro del 
citado plazo deben presentar sus solici- 
tude.9, una por cada vacante, dirigidas 
a  esta Dirección, y acreditar las condi
ciones que en el expresado Reglamento 
S0 señalan, presentando además síu hoja 
de servicios y la  justificación, no siendo 
cursadas las instancias* que no reiuian es
tos reciaisiíos.

Contaduría, de fondos del Ayuntamien
to de Hospitalet do Llobregat (Barcelo
na), de nueva creación y dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Idem id. del de Tárrega (Lérida), por 
haber sido declarado desierto el anterior 
concurso, y dotada con el pAieido anual 
do S.GOO pesetas.

Madrid, 21  de Jiínlo de 1921.—Hl Di
rector general, A. Alas Pm^ariño.

yiR E O C IO H  G EN E B A L  D E  SEG D III- 
DAD

Prira conocimiento de los interesados 
so liace público por medio de este pe
riódico cñciñj que D. José Benavides 
Alcudia y D. Joaciiun Gernuda Colo
dro^ o, han sido nom brados con esta fe
cha escribientes mecanógrai'os do la  
Dirección general de Seguridad, con el 
sueldo anual do 3.000 pesetas; los cua
les eran A spirantes en expectación de 
dostino’, con los iiíimeros 1 y 2 en el 
Escalafón.

M adrid, 8 de Junio  de 1921.— E3 
l)lrec to r general, M. Millán de Priego,

ilMSTHIli m  'iNSTSiCCliN PfiU C i 
Y I E U S á l K S

B’OBSECBETAIifA
En cumplimiento de lo dispuesto en la  

Real orden de esta fecha, se anuncia al 
turno ds concurso entre Profesores de 
ascenso (hoy Profesores^ auxiliares) una 
plaza de Profesor de térm ino con desti
no a las enseñanzas de Aritm ética y Al
gebra, Ampliación de Ivíateraáticasi y Geo
m etría descriptiva.., vacam.e en la Escue
la  iHdiistrial de Bopar, dotada con el 
sueldo anual de hOOO pesetas y demás 
ventajas que la ley concele.

Oorrespoudiendo dicha vacante al tu r
no de concurso entre Profesores’ de as
censo, selaHKirite podrán tom ar parto en 
el concurso los Profesores auxiliares ele 
las Es^uelptS Industriales y ele las de Ar
te 7  Oficios q u e  a la fecha de la  publi
cación del Real d o c r e t o  de 27 de Julio 
de 1920, tuvieran la C a t e g o r ía  do ProGe-. 
sores de ascenso, cuenten con cuatro años 
por lo menos de antigüedad en el cargo 
y durante ellos hayan prestado s'ervicios 
efectivos en el grupo de asignaturas a 
que pertenece la vacante, de acuerdo con. 
lô  dispuesto en el artículo 8 .® del citado 
Real decreto de 27 ele Julio dé 192^Vy ar« 
tículo único dehde 26 de Marzmdéf iiiislno 
año que modificó el párrafo d.® del artícu
lo 24 del Reglamento orgánico de 16 do 
Diciembre de 191G

Los aspirantes’ dirigirán sus in.stancias 
a este Ministerio en el improrrogable 
plazo de veinte días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la, G a c e t a  d e  M a d r i d , por con
ducto y con informe de sus respectivos 
Jefes y acoiupañaclas de los justificantes 
de sus m éritos y s’ervicios.

El plazo de veinte días a que se refie
re el párrafo anterior, se amplía en quin
ce días más para los Profesores' auxilia
res de las Islas Canarias que deseen acu
d ir al conciirs’o.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de anuncios en las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios; lo que 
se advierte para que las Autoridades dis
pongan que así se verifique, ¿rin más aviso 
que el presente.

Madrid, 20 de Junio de 1921.—El Sub
secretario, Romero.

DI.HIí:CCí ON G EN EFA Jj  d e  PED^tEKA 
B m M m iiZ A

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña Clara Indarte  
líabaz, Oficial de la Sección adm in istra
tiva do P rim era enseñanza do Alava, 
trein ta  días de licencia por enferm a, 
con todo el sueldo, de conformidad con
10 prece.uliado po" el art.íciilo 18 del 
Real decreto do 25 de Febrero^-^itimo,

De Real orden ccniuiiicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para su 
conocimiento 3" demás efectos. Dios 
guardo a V. S. muchos años. M adrid,
11 de Jun io  de 1921.-—El D irector ge
neral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección adm im strati- 

va de P rim era enseñanza de Alava,

Iníiíriíído en  este M inisterio expe^. 
diente de clasificación do la Fundaclóiii 
institu ida por los señores D. Francis'co* 
Luis Diez y Pérez Muñoz y doña Josefaj 
do Isasi y Dávila, en Jerez de la Froim! 
tera . litu lad a  ^^Fundación Diez IsásL 
E scu d as católicar, del Buen Ihisfcor’% W 

E sta  Dirección general se h a  servK  
do acordar que en cum plim iento de la í 
di.spuesto por el artículo 43 de la  XnsAl 
trucción de 24 de Julio  de 1918, m ]  
conceda audiencia a los representautcs^'l 
e interesados en los beneficios de la í 
citada Fundación por un plazo de quin-^a 
ce días, a contar desde el siguiente 
de la inserción del correspondiente,' 
anuncio en la G.v c eta  de Mapf.id, di:| 
ran te  el cual tmidráii de m anifiesto e 
expediente en la Sección 26 de 
Subsecretaría, ^

Lo que comunico a V. S. ■pa'rai {fii cO-sj 
nocim iento y  denuiñ efecios. D.toñ guarG 
d© a V. S. muchos años. MadricB Ifi, 
do Jun io  da 1 8 2 1 .--E l D irector gene-^ 
ral, Poggio.
Señor Gobernador civil, Presidente dei 

la, JnutA. proviiicial de Beneficieuciaii 
de JJádiz.

DIRECCION GBNERAIi' DE EBM A S.'
AIITES , ‘

‘‘i

N ota bibliográfica de unas obras 
presas en castellano en el extra:^jer(íj 
que el Centro Internacionat de 
fianza, C. A., desea introducir en E.spa-». 
ña después de haber cumplido las for-^ 
m alidades prevenidas en el R eal de-̂  ̂
creto de 4 de Septieiabre do 1869 y; 
Real orden de 19 de Mayo de 1892.

Centro Internacional de Eii.sefianráo 
S. A.— In ternational Correspom iene^ 
Bchools :3ysten.— Cuaderno de estudio-. 
Con cuGstionario de exam en.— Primer® 
edición.—  Títulos. —  Desarrollo de las  
facultades m entales.— Número 3.821.— ;. 
Páginas, 28.— Título: P iedras y iadri-* 
líos; número 3.138; páginas, 48. - k 
T ítulo: Pavimentación; número 3.142j? 
páginas, 42: Pfiadricl, Buenos Aires, .̂
Habana, Londres, Nueva York.—Scran*^ 
ton, impresores. — Wyman & Sdi¿is, Rca-íi 
ding y Londres, Ing la te rra .— Tam añoíi 
14,5 por 22,ü. ^

Madrid, 10 de Junio  de lD 21.-r-E | 
Director general, Leaniz,

í í

?

Nota bibliográfica de tina obra 
presa en castellano en el extvanjeríí,^ 
que la Sociedad anónima Centro 
ternaclonal de Sns’eñanza desea introdu4 
ci^ en España, después de haber cum* 
piído las form alidades prevenidas en el| 
Real decreto de 4 de Seístiembro d é  
1869 y Real orden de 19 de Mayo^ 
de 1893. ' ;

Escuelas ínterim  clona] es. —  Cent 
Internacional de Enseñanza, S. A.,—I 
ternational.- -Correspondence Scliool 
Systen.—  C aadenio do estudio. —  Corií] 
cuestionario de examen.— P rim era  edi^ 
ción. — Títulos: Carreteras; mi
3.141 A; páginas, fiO.—T Itu lo : 
toras, parte segunda; nú moro 3.141 
páginas, 28.—  T ítulo: Cales, cementoá 
y m orteros; lün iw o  3.139; -págir 
24. —  Madrid, Buenos Aires, Haba 
Londres, Nueva York. — Scranton, 

..pretores.— ■Wyiaan ^  Sons R e aa jn g .J
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iLdndresTA Inglaterra» 
por 22»5^ ;
>'^Madrid, 10 do Jun|o do 
ipiv,ector^gduoral, Xioanl^.

.^m año, 14,S t que el Centro International de Ense- 
. : . f danza desea introducir en España des- 

I pues de hafeer cumpíido con las forman; 
?|?jj^ades proTenidas en e l Becreto de 4 
■ r#áe tSepUembre de 186'0 % Real orden 

4í . ; r.........- 1 k <dé̂  iO de Mayo- de 180̂ .̂
f | Esfeiíeíaa iatenmclonaíes^ —  Centro 

Kohi ’blbllogt^c^ de u m  ülr& Internacional Ensefianza, A.—In-
9ím ^ Ott p^tjil>.iív0 eu el extraiUero^ 1 ‘

tem .— Cuaderno de estudio.— Con cues-* 
tioaario  d© exam en.— Prim era edición^ 
La profesión del vendedor, 3.820.—  ̂
Madridr B uenos A ires, Habana, Nueva 
York, Scranton, Londres,— Impresores^ 
W ym an &; S o n s R eadiiig  y  Londres, In
glaterra.—Tamaño; 14,5 por 22,5.

Madrid,. 15 do Junio dq — E l
Dirccíor « ôneral  ̂ Leaniz*


